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INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas 

ABL Pharma Ecuador S.A. 

Fecha: Quito, 17 de abril del 2019 

En cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías y en mi calidad de 
Comisario de la Empresa, presento el informe respecto a las operaciones y 
resultados del ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2018, el cual 
ha sido preparado en base a la información y registros contables que la 
Administración me ha proporcionado, los mismos que cumplen con las 
exigencias de claridad, razonabilidad y suficiencia para expresar mi opinión, 

De la documentación e información examinada, se evidencio que la empresa ha 
cumplido con las normas legafes contables, con los estatutos sociales, con las 
disposiciones del Directorio y la Junta General de Accionistas. Se revisaron los 
libros sociales, los cuales son llevados conforme las normas societarias 
vigentes. 

Durante el proceso de revisión se determinó que la Compañía cuenta con 
sistemas y procedimientos de control interno adecuados que permiten que los 
registros contables e información financiera reflejen la situación real en forma 
objetiva. La Administración cuenta con procedimientos y sistemas que 
aseguran, aunque no en forma absoluta, la utilización legítima y autorizada de 
los bienes y recursos de la compañía. 

Las políticas contables adoptadas en la preparación de los estados financieros 
de ABL Pharma Ecuador S.A. se ajustan a las NIF vigentes al 31 de diciembre 
del 2018 y han sido aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se 
presentan. 

Del análisis financiero efectuado, se concluye que, tanto la situación económica 
como financiera de la Compañía es la adecuada para cumplir con su finalidad 
social; a pesar de que las pérdidas acumuladas superan el 50% del capita! 
emitido, lo que provocaría causal de disolución conforme las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías. Sin embargo, al disponer de la aprobación 
para el proceso de fusión por absorción, dicho incumplimiento no afecta a la 
continuidad de la empresa, mientras de cumpla con dicho proceso.



Señores Accionistas, en mi opinión, las operaciones y resultados de la empresa 
por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2018 son reflejados 
en forma razonable en los correspondientes Estados Financieros, los cuales han 
sido preparados en función de las NIIF vigentes. 

El presente informe de comisario se emite exclusivamente para información de 
los accionistas, administración de la empresa y para la presentación a la 
Superintendencia de Compañías en cumplimiento a las disposiciones emitidas 
por esta entidad de control. 

   L Pharma Ecuador S.A.    



ABL. Pharma Ecuador SA 
Balance General at 31 de Dictembre del 2.018 

£ miles de US Dólares) 

  

Activo 2018 2017 — Variacion 

Efectivo y equivalentes de efectivo 337 210 61% 
Cuentas por cobrar a entidades relacionadas (0) 23060 100% 

Impuestos por cobrar 16 39 55%] 
Otros Activos 1 0 

Total Activa corriente 354 3309 80% 

Activos ho corientes 0 0 e] 

Total Activo 354 3309 59% 
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Pasivo corriente 

Aotreedores comerciales y otras cuentas por pagar 129 110 17% 
Cuentas por pagar a entidades relacionadas 0 3041 -100%| 
Impuestos por pagar o 

Total Pasivo 130 3162 0% 

Patrimonio : 

Capital emitido 560 560 0% 
Resultados acumulados (337) (-403) -16%, 

Total del Patrimonlo 223 167 42% 

Total Pasivo y Patrimonio 354 0 3309 89%] 

ABL Pharma Ecuador SA 

Estado de Resultados integral al 31 de Diciembre del 2018 

€ talles de US Dólares) 

2018 2017 variacion 

Ingresos 

Ingresos provenientes de acuerdos con clientes o 2042 

Costo de ventas 0 41363) 

Utilidad bruta s era 
% 0% 33% 

Gastos operativos 

Ventas cn (730) 400% 
Administración (4D 651) 8% 

( Pérdida) en operación (48) (-102) 50% | 

Otros ingresos (neto) 142 36 297; 

Utilidad (pérdida) antes de | renta 4 (66) yA] 

Impuesto a la renta (28) 641) 

Utllidad (pérdida y neta es 197; 1% 

Resuitados integrales del año 68 -107) -162% 

  

 


